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GOBIERNO MUNICIPAL.
SAN PEVIPE Da PnOCRESO

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL
MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO

TESORERÍA MUNICIPAL
INGRESOS

CÉDULA DE INFORMACIÓN
NOMBRE: TRÁMITE; SERVICIO:

PAGO DE DERECHOS DE EXPEDICIÓN O REFRENDO ANUAL DE LICENCIAS PARA LA VENTA DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS AL PÚBLICO.

DESCRIPCIÓN:

Cálculo del monto a pagar por los derechos de expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al
público, en botella cerrada o al copeo en general, de establecimientos comerciales, de servicio o de diversión y espectáculos
públicos.

FUN DAMENTO: LEGAL"..
Artículo 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

t i

DOCUMENTO A OBTENER:
Recibo de pago de los derechos de expedición de licencias para la
venta de bebidas alcohólicas al público.

VIGENCIA: Anual.

¡SE:^^^^^ÍLfNEA!: NO

X

DIRECCIÓN WEB No Aplica

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE REALZARSE:
Personas físicas o juridico colectivas que soliciten licencias para la venta de
bebidas alcohólicas al público.

-^REQUISITOS:

ORIGINAL

anour la palabra
SI o NO

COPIAS anotar

con número la

cantidad de

copias

FUNDAMENTO jURÍOlCO-ADMINISTRATíVO.
UTIUDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

PERSONAS FISICAS

Expediente generado por el área de Gobernación
de conformidad con el marco normativo aplicable

Ultimo Recibo de Pago

No

Si

Si (1)

No

Art.133 y 134 dei Bando Municipal del Municipio
de San Felipe del Progreso vigente.

El recibo se coteja y devuelve al contribuyente.

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

Expediente generado por el área de Gobernación
de conformidad con el marco normativo aplicable

Ultimo Recibo de Pago

No

Si

Si{1)

No

Art.133 y 134 del Bando Municipal del Municipio
de San Felipe del Progreso vigente.

El recibo se coteja y devuelve al contribuyente.

INSTITUCIONES PUBLICAS

No Aplica

DURACIÓN DEL'TRÁMITE:
.. "iCnLV-ri." •

N/A

20 minutos.

N/A N/A

TIEMPO DE RESPUESTA: Inmediata

cósfaps.; V El que establece el artículo 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

FORItlA'DEPÁGO:
EFECTIVO TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE DÉBITO N/A

EN ÜNEA (PORTAL DE
PAGOS)

DÓÑbÉPÓDkÁ PAGARSE: En caja de la Tesorería municipal ubicada al Interior del Palacio Municipal

OTfWS-A^ERNATIVAS: Se puede realizar el pago con cheque certificado a nombre del Municipio de San Felipe del Progreso

CRITERIOS'DE

RÉSOLUCfÓN DEL
fRAMÍTÉ" j.^-

Cumplir con los requisitos señalados.

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:

Tesorería Municipal. Ingresos
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Sen del Progreso 201»-2021

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN PSVIPS DEL PPOGRESO

iTitui^rIde L'A^DEPENDENGiA c. P Horacio Correa González

boMiGiuoif-' CALLE; PLAZA POSADAS Y GARDUÑO NO. INT. Y EXT.: S/N

COLONIA: CENTRO MUNICIPIO: SAN FELIPE DEL PROGRESO

C.P.: 50S40 HÓ^RIO Y DÍAS DE ATENCIÓN; De lunes a viernes de 9:00 a las 17:00 horas

•  fELÉFONOS; ÉXTS.: FAX- ' CORREO ELECTRÓNICO;

712 1236IS7

1235199

108 N/A sanfelipe09l2@hotmail.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

No aplica.

NOjjiBREiDEiígi^j^DÉ U d No aplica.
DOr-IIGILilO^ CALLE: No aplica. NO. INT. Y EXT.: No aplica.

COLONIA No aplica. MUNICIPIO: No aplica.

C.P.: No aplica. HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN: No aplica.

^Ü^^P^W^Í-TELÉFONOS: EXTS.: FAX 1  " CORREpiÉLECTRÓNICa^r-

N/A No aplica. N/A No aplica. No aplica.

MUNIG'P
No aplica.

INFORMACIÓN ADICIONAL

PREGUNTAFRECUENTE '1 ¿Quién debe de realizar el trámite?

RESPUESTA: Persona física o jurídico colectiva que solicite o cuente con licencia para la venta de bebidas
alcohólicas al público en botella cerrada o al copeo en general.

PREGUNTA'FREGUENTE 2: ¿ Existe algún descuento por pago anticipado?

RESPUESTA; No

PREGUNTA-FRÉCÜENTE 3: ¿ Se causa un cargo adicional por no realizar el pago a tiempo?

RESPUESTA SI, a partir del 01 de Abril, se causa recargo por la falta de pago oportuno.

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

19 / 02 / 2019

VIS BUENO:

TESOREP

■Q3sÜ0>

CP. HORACIOXDRREA GON

TESORERoVlUNIClPAL
ALEZEZ MONTES


